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CONVOCATORIA DE BECAS SAFA 
PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO 

"SAGRADA FAMILIA" 

BASES 

CURSO 2025/2026
 

 

1. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA 

 

La presente convocatoria de Becas SAFA para el curso 2025/2026 tiene como finalidad facilitar el acceso 

y la permanencia en los estudios de Grado en Educación Primaria y/o Grado en Educación Infantil, en el 

Centro Universitario "Sagrada Familia" de Úbeda, a antiguos alumnos y alumnas de los centros educativos 

de la red SAFA. Para ello, se ofrecen ayudas económicas en dos modalidades: 

 

- Becas de Estudio 

- Becas de Residencia Universitaria 

 

2. TIPO Y DURACIÓN DE LAS BECAS 

 

- Se concederán hasta 5 becas de estudio y 3 becas de residencia, condicionadas a la disponibilidad 

presupuestaria. 

- Ambas becas tendrán una duración máxima de cuatro cursos académicos consecutivos, renovables 

anualmente. 

- La Beca de Estudio cubrirá el 50% de los gastos de enseñanza del curso correspondiente, hasta un 

máximo de 66 créditos. 

- La Beca de Residencia cubrirá el 50% del coste de una habitación doble en la Residencia Universitaria 

"Virgen de Guadalupe". 

- No se incluyen en la cobertura de la beca los precios públicos correspondientes a la matriculación en la 

Universidad de Jaén, que serán abonados por el estudiante. 

 

3. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES 

 

3.1 Requisitos generales: 

- Haber cursado un nivel completo de enseñanzas no universitarias en un centro SAFA. 

- Haber solicitado la Beca del Ministerio de Educación y Ciencia (MEC). La concesión de la Beca SAFA     

es incompatible con la del Ministerio. 

- Cumplir todos los requisitos descritos en la presente convocatoria. 

- Presentar informe favorable del centro SAFA de procedencia. 
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3.2 Requisitos para solicitantes de Renovación: 

- Haber superado, como mínimo,  el 80% de los créditos matriculados en el curso anterior. 

- Estar al corriente de pagos con el Centro Universitario y, en su caso, con la Residencia Universitaria. 

- Presentar informe favorable del responsable de servicio del curso anterior. 
 

4. DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

 

Se deberá cumplimentar y presentar el modelo oficial de solicitud junto con la documentación 

correspondiente, diferenciada para: 

 

- Becas de Nueva Adjudicación 

- Becas de Renovación 

 

Entre los documentos exigidos destacan: fotocopia del DNI, certificado académico, justificación de renta 

familiar, solicitud y resolución de la Beca MEC, certificado de empadronamiento, y documentación 

acreditativa de situaciones especiales. 

 

5. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN 

 

- El plazo de presentación será del 1 al 30 de septiembre de 2025. 

- La solicitud se presentará en la Secretaría del Centro Universitario "Sagrada Familia". 

 

6. CRITERIOS DE SELECCIÓN Y BAREMO 

 

Las solicitudes serán valoradas por una Comisión de Becas, conforme a los siguientes criterios: 

 

- Académico: Nota media del curso anterior (hasta 3 puntos). 

- Económico: Base imponible familiar según miembros computables (hasta 3 puntos). 

- Circunstancias especiales: Situaciones justificadas de vulnerabilidad (hasta 3 puntos). 

 

Se aplicarán umbrales máximos de renta y patrimonio familiar que podrán implicar la exclusión 

automática de la beca. 

 

Los criterios de selección que se emplearán para la concesión y reparto, si fuera necesario, de las Becas 

SAFA serán los siguientes:  

 

a. Criterios de carácter académico. 

 

Se puntuará la nota media final del curso anterior, siguiendo el siguiente baremo: 

 Aprobado. 5.0-5.4.................................................................................          1 punto. 
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 Aprobado. 5.5-5.9.................................................................................    1,25 puntos. 

 Aprobado. 6.0-6.4 ................................................................................      1,5 puntos. 

 Aprobado. 6.5-6.9.................................................................................    1,75 puntos. 

 Notable. 7.0-7.4....................................................................................         2 puntos. 

 Notable. 7.5-7.9....................................................................................     2.25 puntos. 

 Notable. 8.0-8.4....................................................................................      2.5 puntos. 

 Notable. 8.5-8.9....................................................................................     2,75 puntos. 

 Sobresaliente o Matrícula de Honor.....................................................         3 puntos.  

 

b.  Criterios de carácter económico. 

 

Se puntuará sobre la “Parte General de la Base Imponible” según lo recogido en la siguiente tabla: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Se tendrán en cuenta los umbrales indicativos de patrimonio familiar 

 

7. RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 

El proceso de selección será llevado a cabo por una Comisión creada para tal efecto. La Comisión de Becas 

SAFA para la presente convocatoria estará formada por las personas que en la fecha tengan los cargos de: 

Subdirector general de SAFA (o persona en quién delegue), que actuará como Presidente, siendo vocales 

el Director del Área Económica de la Dirección Central SAFA, la Directora Adjunta del Centro 

Universitario “Sagrada Familia” y Administradora del Centro Universitario.  

 

La Comisión de Becas SAFA podrá requerir los documentos complementarios que estime precisos para un 

adecuado conocimiento de las circunstancias peculiares de cada caso, a los efectos de garantizar la correcta 

inversión de los recursos presupuestados por el Fondo de Becas de la Fundación Escuelas Profesionales de 

la Sagrada Familia.  

 

La resolución será publicada y notificada individualmente el 17 de octubre de 2025, siendo definitiva e 

inapelable. 

Nº de 

miembros 

computable

s 

3 puntos 2.5 puntos 2 puntos 1.5 puntos 1 punto 0 puntos 

Base 

imponible 

hasta 

Base 

imponible 

hasta 

Base 

imponible 

hasta 

Base 

imponible 

hasta 

Base 

imponible 

hasta 

Base 

imponible 

mayor 

1 8843 € 11370 € 13898 € 14358 € 14818 € 14818 € 

2 13264 € 18498 € 23724 € 24508 € 25293 € 25293 € 

3 17685 € 24943 € 32201 € 33266 € 34332 € 34332 € 

4 22107 € 30175 € 38242 € 39507 € 40773 € 40773 € 

5 25644 € 34193 € 42743 € 44157 € 45572 € 45572 € 

6 29181 € 37661 € 46142€ 47669€ 49196 € 49196 € 
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8. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 

 

- Aprovechamiento académico del curso. 

- Firma del Compromiso de Aceptación. 

- Realización del Prácticum en centros escolares de Úbeda (para becas de residencia). 

- Prestación de un Servicio de Colaboración con la Fundación SAFA, con las siguientes cargas horarias: 

    - Estudio + Residencia: 240 horas/año 

   - Solo Estudio: 90 horas/año 

   - Solo Residencia: 150 horas/año 

 

El incumplimiento de estas obligaciones supondrá la revocación de la beca y la devolución de las 

cantidades percibidas. 

 

9. CAUSAS DE DENEGACIÓN 

 

- No cumplir requisitos académicos, económicos o documentales 

- Superar los umbrales de renta o patrimonio 

- Presentación fuera de plazo 

- Incumplimiento de obligaciones previas 

 

10. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES 

 

Toda duda o interpretación del contenido de estas bases será resuelta únicamente por la Comisión de Becas 

SAFA. 

El Centro Universitario de la Sagrada Familia, con objeto de facilitar a los antiguos alumnos/as de los 

Centros SAFA el acceso a los estudios universitarios de Grado en Educación Primaria y/o Grado en 

Educación Infantil en el Centro Universitario “Sagrada Familia”, oferta la presente convocatoria de Becas 

de Estudio y de Residencia.  

 

 

 

Dado en la Dirección Central de la Fundación Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, en Sevilla a 

siete de mayo de dos mil veinticinco.  

 

 

Firmado 

 

 

 

 

 

Francisco de Asís del Barco Aumesquet 

DIRECTOR GENERAL 
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ANEXO 1 

 

SOLICITUD DE BECAS FUNDACIÓN SAFA. CONVOCATORIA 2025/2026. 
A cumplimentar por el/la solicitante con letra de imprenta.                   

 

Beca   SAFA de Estudios                                                  Nueva Adjudicación 

 

Beca   SAFA de Residencia                                                 Renovación   

 

 

 

DATOS PERSONALES: 

 

Nombre y apellidos______________________________________________________________________________________ 

DNI nº ___________________ Fecha de nacimiento ______________   Lugar _____________________________________ 

Domicilio actual __________________________________________________ Teléfono de contacto____________________ 

Ciudad _______________________________________   Provincia ________________ C. postal ______________________ 

Curso para el que solicita la BECA __________    Titulación de Grado         ________________________________________ 

 

 

DATOS FAMILIARES: 

 

Nombre y apellidos del padre ___________________________________________________________________ Edad _____ 

Estudios ____________________________ Profesión _________________________________________________________ 

Empresa donde trabaja ___________________________________________ Teléfono de la empresa ____________________ 

 

Nombre y apellidos de la madre _________________________________________________________________ Edad _____ 

Estudios ____________________________ Profesión _________________________________________________________ 

Empresa donde trabaja ___________________________________________ Teléfono de la empresa ____________________ 

 

 

DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA: (marcar con una X) 

 

En los casos de NUEVA ADJUDICACIÓN: 

 
❑ Fotocopia del DNI del solicitante. 
❑ Certificación de la Secretaría del Centro en el que el interesado ha realizado los estudios que le dan acceso a la 

Universidad.  
❑ Hoja Personalizada de Información Académica expedida por la Secretaría del Centro Universitario “Sagrada 

Familia” de Úbeda, a petición del interesado.  
❑ Fotocopia de la Declaración de la Renta del ejercicio 2024 de los componentes de la unidad familiar que viniesen 

obligados a ello, debidamente compulsadas y Certificado de presentación de renta 2024 tras la concesión de la beca. 
❑ En caso de independencia familiar y económica, justificación de los medios económicos con los que cuenta y 

titularidad o alquiler del domicilio familiar. 
❑ Documento acreditativo, expedido por la Agencia Tributaria, de estar exento de la Declaración de la Renta y 

certificado de imputaciones fiscales.  
❑ Fotocopia de la Solicitud y resolución de Beca del MEC (Ministerio de Educación y Ciencia) 
❑ Certificado de empadronamiento del domicilio.  
❑ Cualquier documentación acreditativa de las circunstancias personales de carácter especial.  

 

 

 

 
 

 
 



                               

Centro Universitario “Sagrada Familia” 
Centro adscrito a la Universidad de Jaén 

 

 

 

6 

 

En los casos de RENOVACIÓN: 

 
❑ Hoja Personalizada de Información Académica expedida por la Secretaría del Centro Universitario “Sagrada 

Familia” de Úbeda, a petición del interesado.  
❑ Fotocopia de la Solicitud y resolución de Beca del MEC (Ministerio de Educación y Ciencia). 
❑ Certificado, expedido por la Administración del Centro Universitario, de estar al corriente de los posibles “Gastos de 

Enseñanza” y/o Gastos de Residencia.   
❑ Certificado de presentación de renta 2024. 
❑ En caso de independencia familiar y económica, justificación de los medios económicos con los que cuenta y 

titularidad o alquiler del domicilio familiar. 
❑ Documento acreditativo, expedido por la Agencia Tributaria, de estar exento de la Declaración de la Renta y 

certificado de imputaciones fiscales.  
❑ Informe del Responsable del Servicio del curso anterior.  
❑ Certificado de empadronamiento del domicilio 

 

 

 

       ______________ a ____ de _______________ de 2025.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma del padre, madre o tutor.           Firma del solicitante. 
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ANEXO 2 

SOLICITUD DE BECAS FUNDACIÓN SAFA. CONVOCATORIA 2025/2026 
A cumplimentar por la Comisión de Becas SAFA.                   

 

              Beca SAFA de Estudios      Nueva Adjudicación 

 

              Beca SAFA de Residencia    Renovación   

 

DATOS PERSONALES: 

 

Nombre y apellidos______________________________________________________________________________________ 

DNI nº ___________________ Fecha de nacimiento ______________   Lugar _____________________________________ 

Domicilio actual __________________________________________________ Teléfono de contacto____________________ 

Ciudad ________________________________________   Provincia ________________ C. postal _____________________ 

Curso para el que solicita la BECA __________ Titulación de Grado_____________________________________________ 

 

CRITERIOS 
PUNTUACIONES 

0 1 2 3 

Criterios de carácter 

académico 

Menos del 80% de los 

créditos matriculados 

 

APROBADO 

 

NOTABLE 

 

SOBRESALIENTE 

 

 

 

 

MÁS DEL 80% DE LOS CRÉDITOS MATRICULADOS 

Criterios de carácter 

económico 

No estar al día 

de los pagos en el 

Centro Universitario RENTA 

ALTA 

RENTA 

MEDIA 

RENTA 

BAJA 
Supera los umbrales 

de renta establecidos 

Informe del 

responsable del 

Servicio del curso 

anterior 

NO TIENE INFORME 

 

Informe desfavorable 

Otras situaciones 

reseñables 
 

PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA POR EL SOLICITANTE:   
 

 
Úbeda, ___ de _________ de 2025.- 

 

Firmado:  

 

 

El director general 

 

 

❑ Concedida la Beca SAFA de Estudios:  

 

❑ Concedida la Beca SAFA de Residencia 

 

❑ Denegada la Beca SAFA : CAUSA DE DENEGACIÓN ______________ 
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ANEXO 3 

 

 

COMPROMISO DE ACEPTACIÓN DE LA BECA SAFA. 

CONVOCATORIA 2025/2026 
 

 El hecho de ser beneficiario de Beca SAFA durante el curso 2025/2026, supone las siguientes 

condiciones, que acepto voluntariamente y, para que conste, firmo la presente:  

 

1. Seguir con aprovechamiento el curso académico para el cual se le ha concedido la Beca SAFA.  

2. Los beneficiarios de la Beca de Residencia realizar todos los créditos del “Practicum” en algún 

Centro Escolar de la ciudad de Úbeda, y, siempre que la normativa del “Practicum” lo permita, 

preferentemente en el Centro SAFA de Úbeda. El incumplimiento de esta obligación supondrá la 

revocación de la Beca SAFA concedida, exigiéndole al estudiante el reintegro de las cantidades percibidas 

indebidamente.  

3. Prestar un Servicio de Colaboración en la Fundación Escuelas Profesionales de la Sagrada 

Familia desde la fecha de la aceptación de la Beca SAFA hasta la finalización del curso 2025/2026. Esta 

colaboración será determinada por la Comisión de Becas SAFA al inicio del curso académico del que se 

disfruta la Beca, siendo comunicada al interesado para su aceptación o desacuerdo, siendo este último, 

causa de revocación de concesión de la Beca SAFA (ver apartado 8.4. de la Convocatoria).  

Estas tareas de colaboración nunca se entenderán como relación jurídico-laboral entre ambas partes. 

La Comisión de Becas SAFA nombrará un coordinador de las tareas de los estudiantes beneficiarios de 

Becas SAFA, que efectuará un seguimiento trimestral de las mismas, evaluando su grado de cumplimiento 

y desarrollo. Para ello los beneficiarios de la Beca SAFA deberán firmar y anotar las horas de trabajo en 

las “Hojas de Registro de Firmas” del servicio al que están asignados con la finalidad de regular su 

horario.  

Si alguno de los beneficiarios de Becas SAFA falta o tiene previsión de faltar, deberá avisar al responsable 

del servicio en el que está prestando su colaboración. El no cumplimiento o abandono de las tareas 

encomendadas conllevará la revocación de la Beca concedida, teniendo el estudiante afectado que 

reintegrar las cantidades percibidas indebidamente. El estudiante al que se le haya revocado la Beca no 

podrá volver a solicitarla. 

  

 

El hecho de firmar este documento supone que estoy enterado y asumo todos y cada uno de los puntos 

tratados anteriormente:  

 

Firma del padre, madre o tutor.          Firma del beneficiario. 

 

 

 

 

 

 

 

Úbeda a.......  de………… del año 2025. 
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Nombre y apellidos: ............................................................................................................................... 

 

Curso actual: .................................    Titulación: ............................................................................. 

 

Servicio al que estoy asignado: ............................................................................................................. 

 

Responsable del servicio: ...................................................................................................................... 
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ANEXO 4 

HOJA DE REGISTRO DE FIRMAS 

BECAS SAFA - CONVOCATORIA 2025/2026 
 

 
SERVICIO ASIGNADO: ............................................................................................................................................................... 

 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO: ............................................................................................................................................... 

 

RESPONSABLE DEL SERVICIO: .............................................................................................................................................. 

 

 

DÍA/MES 
HORA DE 

ENTRADA 

HORA DE 

SALIDA 
FIRMA INCIDENCIAS 
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LISTADO DE ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DE BECAS SAFA 

CONVOCATORIA 2025/2026 
 

 

Nº APELLIDOS y Nombre TIPO DE BECA CUANTÍA 
CENTRO SAFA 

DE PROCEDENCIA 

CURSO 

SOLICITADO 

PUTUACIÓN  

TOTAL 

CAUSA DE 

DENEGACIÓN 

1 
 

 
        

2 
 

 
        

3 
 

 
        

4 
 

 
        

5 
 

 
        

6 
 

 
        

7 
 

 
        

8 
 

 
        

9 
 

 
        

10 
 

 
        

11 
 

 
        

12 
 

 
        

 

  Dado en la Dirección Central de la Fundación Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, en Úbeda a ………………………. del año dos mil veinticinco. -  

 

 

Firmado 

 

Francisco de Asís del Barco Aumesquet 

DIRECTOR GENERAL 


